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PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Negociado 2.° 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado espedir el Real decreto siguiente: 

«En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el gobernador de Vizcaya 
y el juez de primera instancia de Durango, 
de los cuales resulta: 

Que á instancia de doña Concepción de 
Elguezabal, el ayuntamiento de D'irango 
acordó tasar y vender cierto terreno del co
mún; y que practicada la tasación y obteni
da la aprobación del gefe político, se otorgó 
en 50 de diciembre de 1846 escritura públi
ca de venta de aquel terreno, con la condi
ción de que el adquirente no pudiese ni cer
rarlo ni levantar en él edificio alguno : 

Que en 20 de junio de 1855 el ayunta
miento de Durango entabló demanda de me
nor cuantía ante el juzgado pidiendo que se 
declarase nulo aquel contrato y escritura, 
porque no habian intervenido en él todas las 
formalidades que la Real orden de 24 de 
agosto de 1854 y el Real decreto de 25 de 
setiembre de 1845 exigen en los acuerdos 
municipales sobre enajenación de fincas del 
común: 

Que conferido traslado de la demanda á 
los herederos de doña Concepción Elgueza
bal. estos acudieron al gobernador para que 
requiriese de inhibición al juzgado: 

Que en vista de esta instancia, el gober
nador ofició al juez para que se inhibiese; que 
el juez se declaró competente, y que inter
puesta apelación fue confirmado su auto por 
la audiencia, resultando la presente con
tienda : 

Vista la Real orden de 24 de agosto de 
1854, que establece las reglas á que han de 
ajustarse los ayuntamientos para proceder á 
la subasta y enajenación de las fincas de 
propios, cuya párrafo cuarto determina que 
pasado un año después de haber tomado po
sesión el adquirente no se admita reclama
ción de ninguna especie. 

Visto el art. 9.°, párrafo tercero de la 
ley de 2 de abril de 1845, que atribuye á los 
consejos provinciales el conocimiento de las 
cuestiones contenciosas relativas al cumpli
miento , inteligencia , rescisión y efectos de 
los contratos celebrados con la administra
ción municipal para toda especio de servicios 
y obras públicas: 

Considerando: 
1 .* Que el testo mismo de la disposición 

anterior escluye de la jurisdicción adminis
trativa todo contrato que no tenga por obje
to un servicio público , ó una obra de esta 
clase ; y que en el caso presente se trata de 
una trasmisión ordinaria de dominio, hecha 
por medio de instrumento público, otorgado 
con las solemnidades comunes del derecho 
civil, y que surte los mismos efectos jurídi
cos que cualquier convenio de igual natura

leza celebrado entre particular y particular, 
sin que de su rescisión ó cumplimiento de
penda el quedar desatendido ningún ramo ó 
servicio de la administración: 

2.° Que por tanto, las cuestiones que se 
susciten acerca de la validez de esta escritu
ra entran en la esfera de las cuestiones ordi
narias, y están sujetas, como todas las de su 
especie , al conocimiento de la autoridad ju
dicial; sin perjuicio de que por la via guber
nativa puedan promoverse las reclamaciones 
á que haya lugar contra los concejales y fun
cionarios que intervinieron en preparar y lle
var á efecto la venta de que se trata ; 

Oido el Consejo Real, vengo en decidir 
esta competencia á favor de la autoridad ju
dicial. 

Dado en Palacio á 14 de enero de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal.» 

De Real orden lo comunico á V. E . , con 
devolución del espediente y autos á que esta 
competencia se refiere , para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 15 de enero de 1857. 
—Cándido Nocedal.—Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado 2.° 
limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D G.) 

del espediento promovido por D. Marcial Gil, 
catedrático del Instituto de Pamplona, as
cendido á una cátedra del de Granada, para 
que se declare de dónde debe cobrar el haber 
devengado en el tiempo que ha invertido en 
su traslación; y teniendo presente S. M. lo 
dispuesto en el Real decreto de 18 de junio 
de 18i2, se ha servido resolver por punto 
general, que los catedráticos de Instituto pro
vincial que sean trasladados, cobren en el es
tablecimiento de donde proceden el haber 
correspondiente al tiempo que medie desde 
que cesen en el cargo que servían hasta la 
toma de posesión del nuevo destino, siempre 
que no pase del término prescrito en el re
glamento; debiendo entenderse sin sueldo to
da próroga del plazo posesorio, cualquiera 
que sea la causa que la motive. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años.—Madrid 11 de 
enero de 1857.—Moyano.—Sr. Directorge-
ueral de Instrucción pública. 

Gobierno de la provincia de M a 
drid. 

Circular. 

Para desvanecer cualquiera duda que pu
diera ocurrir á los señores alcaldes acerca de 
la propuesta de aprovechamientos de los 
montes como medio ú arbitrio para cubrir el 
déficit de las respectivos presupuestos muni
cipales del corriente año, he creído conve
niente advertirles, que dicha propuesta debe 
hacerse por medio de instancia á este go
bierno, acompañando á la misma el corres
pondiente testimonio del acta del acuerdo de 
dicho arbitrio en la época y forma que mis 
circulares de 6 de diciembre próximo pasa
do, 8 y 13 del corriente previenen , sin que 
se hallen dispensados de estas formalidades 
los señores alcaldes que con los respectivos 

presupuestos municipales hayan remitido el 
indicado testimonio de acuerdo de arbitrios, 
porque este es un documento que debe obrar 
en el presupuesto de su referencia. 

También es indispensable para el mas rá
pido despacho de los espedientes relativos á 
pastos, que al solicitar este aprovechamiento 
se haga constar bajo la responsabilidad del 
ayuntamiento, si los terrenos donde haya de 
veriGcarse, contienen arbolado ó mascado. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial de 
la provincia para que llegue á noticia de los 
ayuntamientos de la misma, á los que exigi
ré su mas exacto cumplimiento. 

Madrid 19 de enero de 1857.—Carlos 
Marfori. 3 

Habiendo observado con el mayor dis
gusto que algunos pueblos de esta provincia 
no han satisfecho el cupo que les ha corres
pondido en el reparto hecho en el año pró
ximo pasado por las respectivas juntas car
celarias de partido, para atender al socorro 
de los presos pobres; he acordado prevenir
les , que si el dia 1. del próximo febrero no 
han realizado los descubiertos por el indica
do concepto, espediré desde luego el apremio 
á los que se hayan hecho acreedores por su 
morosidad en tan importante servicio.—Ma
drid 19 de enero de 1857.—Carlos Marfori. 
—Sr. Alcalde Constitucional de.... 

Minas. 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la provincia por D. Alejandro 
Esteller, para registrar una mina de plomo, 
que ha de llamarse Rosario, sita en el cerro 
de las Cabreras, término y distrito munici
pal de San Martin de Valdeiglesias, lindando 
al 0. con la mina San Rogelio y el rio Co-
fio; al Mediodía cuerda del valle del Oso; al 
Poniente con el Covacho, y al Norte con Ca
brera baja; y en vista del informe del in
geniero que ha practicado el reconoci-
iento , del cual resulta que existe criade
ro ó mineral en el punto registrado , y 
terreno franco para la concesión solicitada, 
he tenido á bien por mi decreto de 15 del 
actual admitir la solicitud de registro y man
dar se fijen los edictos que previene el artícu
lo 44 del Reglamento vigente para la ejecu
ción de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado Reglamento. 

Madrid 13 de enero de 1857.—Car
los Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la provincia por D. Joaquín 11 loa. 
para registrar una mina hierro argentífero, 
que ha de llamarse La Parda, sita en las 
Posturas, término y distrito municipal de 
Cenicientos, lindando al Norte tierra de Pedro 
Giménez; Saliente heredad de Eusebio Her
rador; M. herederos de Florentina Ferino-
sel; y el arroyo del Mancho, y por Oeste con 
la tierra de Juan Jiménez de Alfonso; y 
en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento, del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en el 
punto registrado, y terreno tranco para l a 
concesión solicitada, he tenido á bien por mi 
decreto de 13 del actual admitir le solicitud 
de registro y mandar se fijen los edictos que 

previene el art. 44 del Reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis«-
puesto en el art. 45 del citado Reglamento. 

Madrid 15 de enero de 1857.—Car
los Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la provincia por D. Santos Fer
nandez de Córdoba, para registrar una mina 
de galena argentífera, que ha de llamarse 
El Pluton, sita en el cerrillo de la mina, tér
mino y distrito municipal de Gargantilla, 
lindando al Oeste con camino que baja de 
Villavieja de Vado; Mediodiacon prado de 
Majada; P. con tierra del Concejo; y N. ca* 
mino que va desde Pínula á la Retuerta; y en 
vista del informe del ingeniero que ha practi
cado el reconocimiento, del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto regis
trado , y terreno franco parala concesión soli
citada, he tenido á bien por mi decreto de 13 
del actual admitir la solicitud de registro y 
mandar se fijen los edictos que previene el ar
ticulo 44 del reglamento vigente para la eje
cución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Bolentm oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de k> dis
puesto en el art. 4 5 del citado reglamento. 

Madrid 13 de enero de 1857.— Car
los Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la provincia por D. Juan Maria 
González Castañeda, para registrar una 
mina de carbón de turba, que ha de llamarse 
Olvido, sita en las Praderas del Toro, tér
mino y distrito municipal de Horcajuelo, 
lindando al Saliente rio de Horcajuelo; P. 
camino de las minas de la Union; N. la pri
mera y Maja-Teresa, y S. pradera deCollado; 
y en vista del informe del ingeniero que ha 
practicado el reconocimiento, del cual resul
ta que existe criadero ó mineral en el punto 
registrado, y terreno tranco para la conce
sión solicitada, he tenido á bien por mi de
creto de 13 del actual admitir la solicitud de 
registro y mandar se fijen los edictos que pre
viene el art. 41 del reglamento vigente para 
la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado reglamento. 

Madrid 13 de enero de 1857.—Car
los Marfori. 

. • L •'»* 
Habiéndose presentado escrito en este 

Gobierno de la provincia por D. José Perei, 
para registrar una mina de hierro argentí-
fero, que ha de, llamarse L a Rosita, sita en 
la solana de Malagon, término y distrito mu
nicipal del Escorial, lindando al Norte arro
yada que baja de la fuente de la Zana ; O. 
la Calzada de Guadarrama; M. camino que 
de Cuelga-muros, y P. pradera de la Zana ; 
y en vista del informe del ingeniero que ha 
practicado el. reconocimiento, del cual resul
ta que existe criadero ó mineral en el punto 
registrado, y terreno franco para la conce
sión solicitada, he tenido á bien por mi de
creto de 13 del actual admitir la soli
citud de registre y mandar se fijen los edic
tos que previene el articulo 44 del regla*: 
mentó vigente para la ejecución de la kry de 
minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 



esta provincia en cumplimiento de lu dispues
to en el articulo 45 del citado reglamento. 

Madrid 13 de enero de 1857. -*Cár-
1<)3 Marfori. 

i „ J ií ' . ii •' 
DUreccion general de obras pú

blicas. 

ten virtnd de lo dispuesto por Real orden 
de 31 de diciembre último, esta Dirección 
geueral ha señalado el 11 de febrero próxi
mo, á las doce del dia, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de dos 
gabarras para elevar los pontones movibles 
del astillero de Deusto, en la ría de Bilbao, 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 
22,580 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de marzo 
de 1852, en esta corte ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el ministerio de Fomento, y en 
Bilbao ante el Gobernador de la provincia de 
Vizcaya; hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, la 
memoria descriptiva, el presupuesto, los 
pliegos de condiciones y el plano que cons
tituyen el proyecto aprobado. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha do 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 1,000 
reales en metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuviesen al de su cotización en la 
Bolsa; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso do que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la prime
ra mejora que se baga por lo menos de 200 
rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 20 rs. 

Madrid 10 de enero de 1857.—El di
rector general de Obras publicas, Ramón de 
Echevarría. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. ; vecino de 

enterado del anuneio publicado con fecha 10 
de enero último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de dos 
gabarras para elevar los pontones movibles 
del astillero de Deusto, en la ría de Bilbao, 
se compromete á tomar ásu cargo dicha 
construcción, con estricta sujeción á los es
presados requisitos y condiciones. (Aquí la 
proposición que se haga; admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado. 

supEacrrFsnExcu DE LA CASA NACIONAL DE MO
NEDA BC MADRID. 

En virtud de autorización concedida por 
orden superior de la Dirección general de 
loterías , casas de moneda y minas , su fe
cha 5 del actual, tendrán efecto en el despa
cho de la superintendencia de esta casa, á 
las doce de la mañana del martes 5 de febre
ro próximo , las subastas de 1,500 fanegas 
de carbón de brezo y 7,585 arrobas de leña 
de encina , que se han calculado necesarias 
para el surtido del estabiecimienlo en el pri
mer semestre del año actual. 

El acto tendrá efecto, observándose las 
formalidades y de la manera qne se previene 
en el Real decreto de 27 de febrero de 1852 
é instrucción de 15 de setiembre del mismo 
ano, y conforme en un todo á los pliegos de 
cnanfebnes que desde este día se hallan de 
míÉesto en la contaduría de la misma ca
sa. Los pnegos cerrados se admitirán hasta 
la ana di la tarde del mismo día , y bajo los 
precios máximos de 14 rs. fanega de carbón 
de brezo y 4 rs. arroba de lena de encina; á 
cafa hora se procederá á la apertura de los 

y á hacer la adjatficion al mejor 

Ayuntamientos. A' 

Madrid 12 de enero de 1857. —Lo* de 
la Escosnra. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
Con le competente autorización de la su-

•peridad, ha acordado el Excmo. Ayunta
miento de esta villa, sacar á pública licitación 
el aprovechamiento de las leñas del soto de-
nominado Prado-herrero, perteneciente á sus 
propios, Con sujeción al pliego de condicio
nes siguiente: 

1 . a La corta de leñas se ejecutará dan
do principio tan luego como se apruebe la su
basta y otorgue la escritura; terminando en 
tin de febrero próximo. 

2. * No se permite cortar pie alguno que 
se halle reseco ó goteroso, haciéndolo solo 
del ramaje, ejecutando la corta en los robles á 
orea y pendón y en los fresnos ramoneándolos, 
quedando unos y otros con toda limpieza sin 
dejar'ramaje alguno alrededor de los troncos. 

3. * Los fresnos que no se hallen tercia
dos quedarán á la altura de trece pies, cor
tando los demás á casco y sin dejar uñas, y 
en los arbustos dejará en cada mata dos ó 
tres resalvos bien limpios y guiados. 

4. a Si el rematante destina las leñas al 
carboneo, se le señalarán por el inspector de 
sotos los puntos para situar las horneras y los 
caminos de acarreo, á fin de evitar daños en 
el pasto. 

5. * Será obligación del rematante dejar 
la posesión del ramaje que produzca la cor
ta de espino y zarza y demás plantas. 

6. a La cantidad menor admisible para 
tipo de la subasta será la de 22,000 rs. vn. 

7. a La suma en que quede rematada la 
corta se abonará en la depositaría de Madrid 
en dos plazos, el primero antes del otorga
miento de la oscritura, y el segundo al ha
llarse la corta en su mitad, cuidando el ins
pector de sotos de no permitir continúe la 
operación sin que le sea presentada la caria 
de pago de haber sido satisfecho el segundo 
plazo. 

8. ° Es condición, que el rematante hade 
positar en la de Madrid 2,(00rs. vn. para 
responder de los daños que la falta de cum
plimiento de las anteriores condiciones oca
sione en la posesión; los que le serán de
vueltos tan luego que el inspector avise al 
señor comisario de propios hallarse terminada 
la corta sin accidente alguno. 

9.1 Los gastos del remate, otorgamien
to de escritura y sus copia para Madrid se
rán de cuenta del rematante. 

10. El remate, no tendrá efecto hasta 
obtener la aprobación del Excmo. Ayunta
miento y confirmación de la superioridad. 

Lo que se anuncia al público para su in
teligencia en la de que el Excmo. Sr. Alcalde 
se ha servido señalar el dia 26 del corriente 
mes á las doce de su mañana en las casas 
consistoriales para la celebración de la refe
rida subasta. 

Madrid 14 de enero de 1857.—Cipriano 
Maria Clemencin, secretario. 

Se subastan los artículos de vino, vina
gre, aguardiente, aceite, jabón, tocino, man
teca y embutidos de Torrejon de Ardoz, con 
su venta esclusiva al por menor, por el año 
actual; cuyos remates se celebrarán los do
mingos 25 del que rige y 1.° del próximo 
febrero de diez á doce de sus mañanas en la 
casa consistorial de dicha villa, bajo los res
pectivos pliegos de condiciones. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 

En Ambite y en la secretaría do ayun
tamiento se halla de manifiesto el amillara-
miento correspondiente al presente ano, por 
espacio de quince dias. Lo que se anuncia 
para inteligencia de los que gusten enterar
se de el. 

Se halla de manifiesto en San Martin de 
Valdeiglesias el amillaramiento practicado 
para cubrir el déficit de la derrama general. 
Los contribuyentes podrán reclamar de agra
vios dentro del término de ocho dias, si no 
estuvieren conformes con las cuotas de avan
ce que se les han demarcado y de que podrán 
enterarse desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, en las casas consistoriales, 
donde al efecto se halla la junta de reparti
dores. 
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B O L S A . 

Ayer siguió en alza y con bastante mo
vimiento. 

El 3 consolidado, cotizado á 56-30, ha
llaba dinero después de cerrarse la Bolsa á 
39-35. 

La diferida se ha cotizado hoy como ayer 
á 25-5; pero en gruesa cantidad no habia 
quién diera a-menos de 25-10. 

La amortizable de primera queda á 
11-50; la de segunda á 6-60, y el perso
nal á 11-50. 
\ ¡Las carreteras de abril, de 4,000,1*8., 
se buscaban á '88, y las de junio á 85-50. 

Las acciones del Canal hallaban dinero á 
105, y las del Banco de España sin dividen
do á 126. 

Las acciones del Crédito moviliario vie
nen cotizadas á 2,060 dinero. 
Cotización del 19 de enero de 1857 á las 

tres de ta tarde. 

EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, pre
cio no publicado, 39-30c. 

Idem del 3 por 100 diferido, id. publi
cado, 2i-90. id. operaciones aplazo, 25-05, 

Idem no preferente con interés, idem. 
no publicado 11-50 d. 

Amortizable de primera, id., 11-50 d. 
Idem de segunda, id., 6-60 p. 
Deuda del personal, id., H-30 p. 
Acciones de carreteras al 6 por 100 

anual.—Emisión de 1.° de abril de 1850. 
Fomento de á 4,000 rs., id. 86-50. 

Idem dea 2,000 rs.,id.,88d. 
Idem de 1 d e junio de 1851 de á 2,000 

reales, id., 85-50 d. 
Idem de 51 de agosto de 1852 dea 2,000 

reales, id., 84 d. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 

1,000 rs., 8 por 100 anual, id., 105. 
Idem del Banco de España, id., 126 sin 

div. d. 
Sociedad española mercantil é industrial 

acciones de á 1,900 rs., 50 por 100 de des
embolso, idem, publicado 1,940 reales. 

Idem general de Crédito moviliario Es
pañol, acciones de 1,900 rs. id. no publica
do, 2,060 rs. d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 días, 50-30 d. 
Parísá 8 dias, 5-25. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 
Almería, par. 
Avila, 1/2. 
Badajoz, par. 
Barcelona, 7/8 d. 
Bilbao, 1/4 b. 
Burgos, 5/4d. 
Cace res, par. 
Cádiz, 5/8 d. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 d. 
Córdoba, 1/4 d. 
Cortina, 1/4 d. 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 1 p. 
Guadal aja ra 1/2. 
Huelva, 1 p. 
Huesca, 1. 
Jaén, 3/4. 
León, 1/2 p. 
Lérida. 
Logroño, 5/8 p. 

Lugo, 3/4. 
Málaga, 1/4 
Murcia, 1/4 d. 
Orense, 1. 
Oviedo, par p. 
Palencia, 1/2. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, 3/4. 
Salamanca, 3/4 p. 
San Sebastian, 1/4. 
Santander, 1/4. d. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par p. 
Sevilla, 3/4 b. 
Soria, 1/4. 
Tarragona, 
Teruel. 
Toledo, 3/4. 
Valencia, 1/4 d. 
Valladolid, 1. 
Vitoria, par. 
Zamora, 3/4 D. 
Zaragoza, 1/2. 

De los partes remitidos por la interven
ción principal de arbitrios municipales de esta 
villa, resulta que han entrado en el día de 
ayer por las puertas de esta capital las can
tidades de los artículos que á continuación 
se espresan: 

2,492 fanegas de trigo. 
1,480 arrobas de harina de id. 
2,050 libras de pan cocido. 
4,613 arrobas de carbón. 

77 vacas que componen 51,839 
libras de peso. 

40$ carneros que hacen 12,361 l i 
bras. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 19 de enero de 1857.—El alcal
de, el duque de Berwick y de Alba. 

ALH0ND1GA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Cebada de 52 á 57 rs. vn. 
Algarrobas, de á 58 rs. vn. 

Trigo v̂ n >. Pretina 

80 á 89 
108 . . . . 92 
9 0 . . . . . . 93 1/2 

95 
567 98 
130 98 1/2 
560. . 99 

1,208 
Quedan por vender sobre 800 fanegas. 

Madrid 19 de enero de 1857.—El al
calde, el duque de Berwick y de Alba. 

Nota de los precios al por mayor y al por 
menor á que se espenden en el mercado 
los artículos que á continuación se es
presan: 

Arroba. Libra. 
Hs. vn. Cuartos. 

45 á 50 18 á 20 
Idem de carnero.... • • 18 á 20 
Idem de ternera.... 78 á 90 25 á 51 

• • á 38 
108á112 40 á 42 

• • 36 á 38 
80 á 105 • • 

• • 36 á 38 
110 A 122 51 á 60 
62 á 64 á 20 
50 á 40 10 á 14 

• • 16 21 24 
40 á 46 14 á 16 
26 á 30 10 á 12 
32 á 36 12 á 14 
18 á 22 7 á 8 
7 á 9 • 

40 á 62 15 á 22 
7 l/2á 9 3 á 4 

Madrid 19 de enero de 1857. 

PAUTE ND OFICIAL 
En la Gaceta de ayer, y en la parte don

de se insertan las rectificaciones, se lee lo 
siguiente: 

Un periódico de esta corte dice en su nú
mero de ayer que , si la desunión que se ha 
supuesto existía en el seno del Gabinete acer
ca de las cuestiones políticas pendientes era 
una verdad , hoy se puede asegurar que ha 
vencido la política constitucional, represen
tada por los hombres mas importantes y res
petables de los que componen el Ministerio. 
Añade ese mismo periódico que es amigo leal 
del Gobierno, ó por mejor decir, de la parie 
de él que profesa con sinceridad los principios 
del partido moderado. Competentemente au
torizados por todos los miembros del Minis
terio , podemos asegurar que no hay entre 
ellos la mas leve disidencia ni el mas ligero 
desacuerdo sobre el modo de considerar los 
negocios políticos. Podemos decir con igual 
autorización , que desde que se inauguró el 
Gabinete hasta el presente no ha habido tam
poco entre los que lo componen diferencia 
ninguna ni desacuerdo de ninguna especie. 
Cuanto en contrario se ha dicho, ó ahora 
mismo se diga, es completamente falso; ca
rece , no solo de fundamento , sino hasta de 
protesto , y es hijo de un espíritu torcido de 
malevolencia ó de una credulidad indisculpa
ble de personas sensatas. 

senvicios DEL CCEBPO DE LA CHA ni» A CIVIL, 
según el Mentor delude enero último. 

Primor tercio. Provincia de Toledo.— 
Puesto de la capital. —Hallándose vigilando 
la carretera el dia 2 del actual, los guardias 
José Bacas Camacho y Martin Prado, tuvie
ron noticia de que habia varios criminales 



que, so protesto de pedir limosna, cometían 
raterías en los caminos; por lo que, y ente
rados de quiénes eran, procedieron a su cap
tura , que consiguieron en número de tres, 
poniéndoles á disposición de la autoridad com
petente. 

Puesto de Santa Cruz del Retamar.—El 
Excmo. Sr. marqués de Alcañices, con fe
cha 2 del corriente, dijo al Excmo. Sr. Ins
pector general del cuerpo lo siguiente: 

Excmo. Sr.: El administrador de los mon
tes de Alamin, propios de la casa del Esce-
lentísimo señor duque del Infantado, con fe
cha 27 de diciembre último me da parte de 
haber sido cogidas varias caballerías carga
das de leña cortada por dañadores, de quie
nes dos han sido aprehendidos por el celo de 
las parejas de la Guardia civil del puesto de 
Santa Cruz del Retamar y del establecido en 
la casa de Cruz Verde de los referidos mon
tes, siendo muy particularmente recomenda
ble por su comportamiento el cabo segundo 
Ramón Amor Martin: en vista de todo cuan
to me manifiesta dicho administrador, no 
puedo menos de patentizar á V. E. el agra
decimiento de la casa de S. E. por la ejem
plar conducta, celo sumo y gran actividad 
que distingue al digno cuerpo que V. E. di
rige. 

Provincia de Ciudad-Real.—Puesto de 
Almadén.—Noticioso el sargento segundo, 
comandante de dicho puesto, Juan Velez Ro
mero , de que en la inmediata villa de Chin
chón se cometían desórdenes por varios su
jetos disfrazados, se constituyó en la espre
sada población, y practicando las diligencias 
correspondientes, dieron por resultado la 
aprehensión de tres criminales que, con una 
escopeta y dos cuchillos que les fueron ocu
pados , quedaron á disposición de la auto
ridad, continuando el mencionado sargen
to , con el celo que le distingue, visitando 
la población para evitar tales desmanes y de
volver la tranquilidad á las familias honra
das: de este buen servicio se ha enterado 
S. E. con satisfacción, recomendando á sus 
subordinados una continua vigilancia. 

Segundo tercio. Provincia de Barcelona. 
—Puesto de Vich.—Por el cabo primero 
Francisco Frexas Ferrer y los guardias Juan 
Noya y Juan Fradera fueron aprehendidos 
dos criminales autores de un robo perpetrado 
en aquella población. 

Tercer tercio. Provincia de Sevilla.— 
Puesto de Osuna.—El teniente D. José Mer-
cadillo Pastor, comandante de la linea, acom
pañado del cabo segundo Miguel Sánchez y 
de los guardias José Moreno García, Francis
co Manceras y Gabriel Domínguez, capturó 
el dia 31 del anterior á un reo reclamado por 
la jurisdicción militar por el delito de resis
tencia á fuerza armada, y el cual se hallaba 
fugitivo hacia dos años. 

Puesto de Mairena del Alcor. — Habién
dose manifestado al cabo primero Manuel 
Martin, comandante del puesto referido, por 
un vecino de aquella villa, que le habían es-
traido de su casa varias alhajas de oro, pro
cedió á la averiguación del hecho , dando el 
resultado de capturar al ladrón, ocupándole 
los efectos robados, que recobraron sus due
ños, quedando muy agradecidos. 

Proviocía de Córdoba.—Puesto de la ca
pital. — El dia 5 del actual recibió aviso el 
Sr. Comandante de la provincia de que una 
sociedad anónima habia exigido una gruesa 
cantidad á un vecino de aquella ciudad, insi
nuándose al mismo tiempo la ho.ia y sitio 
donde uno de los asociados debía recibir la 
suma en cuestión: sin perder momento comi
sionó al cabo segundo de infantería, Fernan
do Vidal, quien con las instrucciones de 
dicho comandante, y acompañándole los guar
dias primero de caballería , Lorenzo Rodrí
guez y segundo de infantería, Domingo Aba-
Ios, ocuUándoseal efecto lograron soiprender 
á las nueve de la noche en las afueras de la 
población, y sitio llamado de lasMaderias, á 
un hombre en el acto de recoger la cantidad 
que se había exigido; habiéndole ocupado en
tre otros papeles una carta anónima igual 
para otro sugeto; y cuyo criminal fue puesto 
á disposición de la autoridad : de este servi
cio se ha enterado con satisfacción el Excmo. 
Sr. Inspector general del cuerpo. 

Provincia de Huelva.—Puesto de Almon-
te.—El dia 3 del anterior ocurrió un incen
dio en dicha población, y tan luego como lle
gó á conocimiento del cabo primero Pedro 
Colon Alonso , acompañado de los guardias 

Francisco Arango Diaz, José Ortega Sevilla, 
Francisco Cogolludo Merino , José Márquez 
Porra y Juan Pinto Enamorado, se presento 
en el sitio de la desgracia, consiguiendo sal
var de ser presa de las llamas innumerables 
efectos , como igualmente á un anciano de 
mas de 80 años , que se hallaba enfermo en 
una cama en la casa incendiada ; y subiendo 
acto seguido á los tejados en unión de varios 
paisanos, cortaron el fuego, evitando se pro
pagase á las casas inmediatas, y en particular 
á una bodega donde se hallaban una porción 
de botas de aguardiente y otros licores , y 
también á un molino de aceite que se encon
traba lindante : todos los individuos se con
dujeron en esta ocasión como lo hacen siem
pre los veteranos del cuerpo, pero particular
mente se distinguió el guardia Sevilla , que 
hallándose enfermo de calenturas asistió á 
este servicio, trabajando mas de lo que per
mitían sus fuerzas; de cuyo servicio se ha en
terado con satisfacción el Excmo. Sr. Inspec
tor general del cuerpo , dando las gracias á 
sus subordinados. 

Cuarto tercio. Provincia de Valencia.— 
Puesto del Puig.—Por el cabo segundo Juan 
Zaragoza Blanco y los guardias Serafín Chin
chilla, Pedro Valero Román, Francisco Bla-
nes Novella y Juan Botella Pomares, fué 
aprehendido un desertor de las Torres de 
Cuarte de la ciudad de Valencia, el cual desde 
su fuga andaba cometiendo toda clase de ra
terías y delitos, teniendo amedrentados á los 
buenos habitantes del país, que con su cap
tura han recobrado la tranquilidad que tenían 
perdida con la existencia de aquel malhechor: 
S. E. se ha enterado con gusto de este buen 
servicio, dando las gracias á sus subordinados 
y esperando continúen limpiando de crimi
nales el terreno que se halla á su cuidado. 

Quinto tercio. Provincia de Lugo. — 
Puesto de Becerrea.—Hallándose de servicio 
el dia 18 del anterior los guardias Antonio 
Diaz Fernandez y Domingo Mourelle Fernan
dez, al llegar al pueblo del Cerezal vieron que 
se hallaba presa de las llamas una casa del 
mismo, y dirigiéndose inmediatamente al si
tio de la desgracia, en unión de algunos ve
cinos , trabajaron por espacio de tres horas 
hasta conseguir la cstincion, aunque con pér
dida de algunos muebles, habiendo librado 
gran porción de alhajas y efectos; por lo que 
el dueño de la casa quedó en estremo agra
decido. 

Puesto de Ferreiros.—Otro incendio tuvo 
lugar en la madrugada del 211 en una casa 
de la parroquia de \ i Machambre , en cuyo 
pueblo habia pernoctado el cabo primero 
Isidro Garrido Bugarin con el guardia Ramón 
Arévalo Seoane, y tan luego como llegó á su 
noticia se presentaron al sitio de la desgra
cia , y en unión de algunos paisanos consi
guieron la estincion del fuego y poner en 
salvo todos los enseres, asi como la cosecha 
de frutos y ganado que tenia , evitando se 
propagasen las llamasáotras casas contiguas; 
y por este servicio recibieron las mas sinceras 
gracias del dueño de la casa incendiada, asi 
como del Sr. cura párroco y demás vecinos; 
y el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo 
se ha enterado con aprecio. 

Puesto de Guiteriz.—Hallándose patru
llando la carretera de Castilla el dia 6 los 
guardias del puesto referido Andrés López 
Fernandez y Domingo Campos Ulloa, presta
ron ausilio á la diligencia de generales , nú
mero 15 , que desde Madrid marchaba á la 
Corona, cuyo carruaje se. hallaba atascado en 
una grava en la cuesta de Cercedo, buscando 
parejas de ganado y varios paisanos para 
ayudarles hasta que lograron ponerla en es
tado de continuar su marcha, en lo que ocu
paron dos horas de incesante trabajo. Los 
viajeros y conductor dieron á la espresada 
pai-eja las mas espresivas gracias , intentan
do gratificarles para un refresco , que rehu
saron admitir con el decoro que tienen de 
costumbre los individuos del cuerpo. 

De cuyo contenido se ha enterado S. E. 
con satisfacción. 

Sesto tercio. Provincia de Zaragoza.— 
Puesto de Borja.—Por el cabo primero, co
mandante de dicho puesto, Pedro Torres 
San Juan, y guardias Hilario de Caro y An
tonio Diesta, fué aprehendido el dia 24 del 
anterior un criminal que habia cometido un 
asesinato. 

Puesto de Ama.—El alcalde constitucio
nal de dicha población, con fecha 10 del que 
cursa, dirige al Excmo. Sr. Inspector gene

ral del cuerpo la comunicación siguiente : 
«Excmo. Sr.: Entusiasta por la Guardia 

civil desde los primeros anuncios de su crea
ción, sostenía esta como oportuna y útilísima 
cuantas veces se suscitaba conversación en 
mi presencia; leía hasta con avidez, y be leí
do siempre, los artículos que publicistas de 
todos los matices han dedicado á elogiarla, 
y constantemente he procurado enterarme 
del resultado que diera, ya recogiendo no
ticias particulares, ya tomándolas del Bole
tin destinado á los individuos de tan lauda
ble cuerpo. Así he comprendido hasta cierto 
punto la rapidez con que marcha á su per
fección: nunca, empero, me hubiera forma
do idea exacta, ni aun aproximada de la al
tura á que ha llegado , y beneficios que la 
sociedad va á coger, si la posición de alcalde 
no me hubiera proporcionado entre mil dis
gustos la satisfacción de esperimentarlo por 
mi mismo ó inmediatamente. El destacamen
to de esta villa, á las órdenes del cabo Nar
ciso Gil, ha llenado mis indicaciones con una 
prontitud estraordinaria: el mismo cabo, 
comandante , ha sido compañero mió y de 
mis delegados en varias es| (ediciones, ora bus
cando armas que se creía ocultas en el cam
po por hombres sospechosos , ora haciendo 
visitas domiciliarias con idéntico objeto, 
siempre circunspecto, siempre atinado, ya 
descubriendo y ocupando efectos robados ó 
de que como tales se me habia dado aviso, 
ya apresando al reo ó presunto, ya vigilando 
por la población, y todosin perjuicio del ser
vicio ordinario. Prolijo seria referir uno por 
uno los auxilios que me ha prodigado en los 
pocos dias que hace desempeño el cargo de 
alcalde; baste decir que en tratándose de lo 
que atañe á su deber ni esquiva trabajo ni 
apetece descanso. Ha solido volver de una es-
cursion de tres ó cuatro dias, necesitarlo en 
cuanto ha llegado, y presentarse asaz com
placiente, manifestando anhelo de ser útil. 
En las funciones religiosas, rogativas -públi
cas y cosas análogas, se le ha visto puntua
lísimo con los individuos del puesto que no 
estaban de fatiga. Aunque se me note de pe
sado no puedo dispensarme de referir el úl
timo servicio del repetido cabo Narciso Gil, 
para que se vea cuánto puede el buen deseo 
de cumplir con la obligación. Eran las once 
y media del dia 1.° del comente cuando se 
me notificó haber sido robadas la noche an
terior seis reses, de cinco de las cuales se 
encontraron las carnes en el corral donde 
fueron encerradas, á una legua de la pobla
ción, en el monte : rayaba al parecer en lo 
posible dar con el r*o de un robo ejecutado 
de noche en lugar tan apartado y desierto; y 
habiendo trascurrido muchas horas desde su 
perpetración, al momento me ocurrió y acor
dé del cabo Narciso Gil, y le hice sabedor de 
lo ocurrido, indicándole las pocas y vagas 
sospechas que de la procedencia y fin del 
malhechor tuviera, y el dia 3 , no solo habia 
reunido dicho cabo antecedentes y datos im
portantísimos sino que me hizo traer y pre
sentó al reo presunto (que en mi concepto lo 
es real y verdaderamente), y no solo del robo 
mencionado, sino también de otro que, según 
voz pública, ocurrió la misma noche en un 
pueblo de los inmediatos. Si el cabo Narciso 
Gil continúa como hasta aquí (y me persua
do de que continuará), pocos delitos queda
rán ocultos ni impunes. Suplico á V. E. se 
digne acoger benignamente esta corta mues
tra de mi afecto á la institución de la guardia 
civil y de justa gratitud hacia los individuos 
de este puesto, singularmente al cabo que 
los manda , aprovechando esta ocasión de 
ofrecer á V. E.los respetos S. S Q. B. S. M. 
—Diego H. Cabrerizo.» 

De cuyo contenido se ha enterado S. E. 
con satisfacción. 

Provincia de Teruel.—Puesto de Cala-
mocha.—El cabo primero Mariano Guillen, 
comandante de dicho puesto, acompañado 
de los guardias Tomás Martinez y Aragonés 
y Antonio Castillo Benito, capturó el dia 31 
del mes próximo pasado un criminal que ha
bia cometido un asesinato, ocupándole la na
vaja con que perpetró el crimen. 

Sétimo tercio. Provincia de Granada.— 
Puesto de Cullar de Baza.—El dia 19 del 
anterior ocurrió un incendio en la ciudad de 
Huesear de Baza; y hallándose en dicha po
blación el cabo primero Juan Aladren Her
nández con los guardias Lorenzo Corral Iba-
ñez y Domingo Alonso Boullosa, acudid al 
sitio ile la desgracia, y enterado de que en 

la casa incendiadla habia dos niños pequeños 
que se encontraban durmiendo, sin reparar 
en el riesgo que corría, penetró en la habi
tación , sacándoles cubiertos con el albornoz 
á fin de que no les dañase el humo, y los pu
so en brazos de su afligida madre que los 
consideraba víctimas: acto continuo, tanto 
el cabo como los guardias mencionados, su
bieron el tejado, y trabajaron sin descanso 
hasta conseguir sofocar el incendio, recibien
do las mas sinceras demostraciones de agra
decimiento de la madre de los niños, y las 
gracias de la autoridad y vecindario. 

El dia 20 los citados individuos aprehen
dieron un desertor del ejército, y el dia 22 á 
un criminal que habia herido á un vecino del 
pueblo de Galera: de cuyos servicios se ha 
enterado con aprecio el Excmo. Sr. Inspector 
general del Cuerpo, proponiendo á S. M. 
para la cruz pensionada de M. I. L . al cabo 
Aladren, en vista de estos servicios y de los 
buenos y repetidos que tiene prestados. 

Provincia de Jaén.—Puesto de Cazorla. 
—Otro incendio tuvo lugar en dicha pobla
ción el dia 3 del anterior; y tan luego como 
llegó á conocimiento del cabo segundo Ma
nuel Fernandez , comandante del puesto, 
acompañado de los guardias Leonardo Die-
guez, Gregorio Mans, Otero Iglesias y Pau
lino Blanco, acudió al sitio de la desgracia, 
cooperando todos eficazmente á la estincion 
del incendio, que se consiguió después de 
dos horas de continuo y penoso trabajo. 

Puesto de Andújar.—Habiendo recibido 
aviso el jefe de dicha línea del de la de Mo
lina de Aragón, provincia de Guadalajara, 
que un desertor del presidio de Valladolid se 
ocultaba en el término de Andujar, comisio
nó para la captura del criminal al cabo se
gundo José Otero González y al guardia José 
Gomez'Caparrós, cuyos individuos desempe
ñaron tan cumplidamente este servicio, que 
el dia 25 del anterior fué aprehendido, po
niéndole á disposición de la autoridad com
petente. 

Provincia de Málaga. Puesto de la capi
tal.—Hallándose en el pueblo de Cutar, 
para prestar un servicio en unión de la au
toridad del mismo los guardias de primera 
clase Antonio Rodríguez Pérez, y de segun
da José Prados, Joaquin Martinez, Evaristo 
Fernandez y Antonio Ruiz Bravo, encontrán
dose todos reunidos en la casa-alojamiento 
del guardia de primera á las diez de la no
che del dia 30 del mes próximo pasado, se 
presentó de repente en la cocina de dicha 
casa un hombre con un retaco en la mano, 
y apuntando dijo: «que el primero que se 
moviese le saltaba la tapa dé los sesos:» á 
esta acción y palabras, el guardia Prados 
que se hallaba mas próximo al criminal se 
abalanzó á él, logrando desarmarle y ha
cerle preso; é interrogado confesó iba con 
intento de robar y que le acompañaba otro, 
que quedó en el portal de la casa, el que 
también fué aprehendido en la misma noche, 
poniéndolos bajo el fallo de la ley: de ests 
buen servicio se ha enterado S. E. con sa
tisfacción. 

Puesto de Cortes. En la madrugada del 
dia 1.° del actual fué aprehendido por el ca
bo primero Diego de Castro y el guardia 
Antonio Rojo Pinar un criminal autor de un 
robo y dos asesinatos: por cuyo servicio los 
espresados individuos han merecido las gra
cias de su general. 

Puesto de Archidona. Habiéndose veri
ficado un robo de varios mulos y efectos en 
el termino de dicha villa en la noche del 1 .* 
del actual salió á dar una batida el cabo pri
mero Julián Navarro Ropero, con los guar
dias Bartolomé Martin Sánchez y Francisco 
López, emprendiéndola por la parte del ter
reno lindante con el de Antequera; y encon
trando un paisano; le fueron pedidos los do
cumentos de seguridad que presentó al mo
mento; é interrogándole si había visto ea su 
transito personas sospechosas, contestó qae 
á corta distancia habia visto introducirse ea 
unos matorrales tres hombres de mala traza 
y coa escopetas, con cuyas noticias se diri
gieron el cabo y guardias citados ea busca 
de ellos y al internarse ea el monte, sa le
vantaron de improviso los tres hombres ar
mado*, á quienes dio el cabo la vm de alio 
que contestaron con ana descarga, de la qao 
atravesaron el sombrero al rabo; y ¿¡aba
rando sus armas los iadiriaaw aa\ caarfo. 
cavé ea tierra nao de Vos rraaiaafes. aa>-
preadkafe los otros dos ana ami| Mato 



ga; y á pesar de la activa persecución que. 
se les hizo, lograron evadirse favorecidos por 
lo escabroso del terreno y por la obscuridad 
de la noche: habiendo regresado al punto en 
que cayó el foragido, se le halló cadáver, 
con una escopeta al lado y en un bolsillo seis 
cartuchos embalados y nueve pistones, re
sultando ser un famoso bandido. S. E. se ha 
enterado con satisfacción de este importante 
servicio, dando las gracias á sus subordina
das, y proponiendo á S. M. para la cruz de 
M . 1. L. al cabo Navarro. 

Puesto de Ronda.—Por el teniente, gefe 
de la linea D. Antonio Yelasco y la fuerza de 
su mando, fué aprehendido en la madrugada 
del 26 del anterior, un criminal, autor de 
varios robos, el que quedó á disposición de la 
autoridad que le tenia reclamado : por este 
servicio el mencionado teniente y fuerza han 
recibido las gracias del Excmo. Sr. inspec
tor general del cuerpo. 

Provincia de Almería.—Puesto de Huer-
cal Obera.—El Sr. Gobernador civil de la 
provincia, con fecha 13 del anterior, dijo al 
Sr. comandante del cuerpo en la provincia lo 
que sigue: 

«Con la mayor satisfacción he visto el 
oficio de V. en que me traslada el que le hi 
dirigido el cabo segundo Andrés Bernet, co
mandante del puesto de Huercal Obera, en 
28 de noviembre anterior, por el que le par
ticipa los esfuerzos que hicieron para apagar 
el incendio ocurrido en la casa de un vecino 
de aquella población, consiguiendo salvar la 
vida á dos niños que se hallaban en la habi
tación incendiada, y contribuyendo con sus 
propios recursos á remediar en parte el mal 
causado por las llamas. Este desprendimiento 
y la heroicidad con que contribuyeron á la 
estincion del incendio y á arrancar de una 
muerte segura aquellas víctimas inocentes, 
son dignos de todo elogio, y por tanto no 
puedo menos de tributarles las mas espresi-
vas gracias, sin perjuicio de poner en cono
cimiento del Gobierno de S. M. tan señalado 
servicio. Y lo digo á V. para su inteligencia 
y que lo haga entender á los interesados pa
ra su satisfacción. 

De cuvo interesante servicio se ha ente-
rado con gusto el Excmo. Sr. Inspector ge
neral del cuerpo por el humanitario proceder 
de sus subordinados y el aprecio que las au
toridades y vecinos honrados les dispensan 
por su 5 buenos y repetidos servicios. 

Puesto de Fiñana.—A las ocho de la no
che del dia 18 del mes próximo pasado se 
presentó en la casa-cuartel de dicho puesto 
un vecino de la villa de Abrucena v labrador 
del cortijo de Piedra , término de Fiñana, 
manifestando le habían robado un niño de 
tres años del referido cortijo : acto continuo 
el cabo primero, comandante del puesto, An
tonio Trenas, salió con los guardias Eusebio 
Saez Sánchez y Juan Aranda Martínez ; y 
viendo que con la oscuridad de la noche no 
se distinguía objeto alguno , dispuso se en
cendieran hachas de esparto con el fin de re
conocer todo el terreno con mas esactitud, 
logrando á la una de la madrugada hallar el 
niño tendido sobre la arena de una rambla, á 
un cuarto de legua del cortijo ; y habiéndolo 
reconocido , vieron estaba vivo y sin lesión 
alguna, solo si aterido de frió; mas abrigán
dole bien; recobró el calor y fué entregado á 
sus desconsolados padres, los que en el mo
mento de ver á su hijo se abrazaron al cabo 
y guardias, bendiciendo mil veces la institu
ción; y queriendo gratificarle con la mejor res 
de su ganado, la rehusaron con la delicadeza 
que es peculiar á nuestros veteranos, mani
festando que la mayor recompensa la tenían 
en la satisfacción que esperimentañan al de
volverles un hijo tan querido y que conside
raban perdido para siempre. 

De cuyo servicio se ha enterado S. E. con 
satisfacción, dando las gracias á sns su In 
dinados. 

Octavo tercio. Provincia de León.—Pues
to de Yilladangos.—Noticioso el sargento se
gundo Indalecio Traviesas, oonmniknte de 
dicho puesto, que en el pueblo de Celadilla «e 
habia perpetrado un robo, ignorándole quié
nes fuesen los autores, sin perder momento 
procedió á practicar las averiguaciones opor
tunas , consiguiendo aprehender en la noche 
del 30 del anterior al autor del robo, resca
tando la mayor parte de los efectos robados. 

Provincia de Palencia.—Tenemos H mis
to de insertar la comimicacrort que lia <fldo 

dirigida con fecha 31 del anterior al Esco
len tí simo Sr. Inspector general del cuerpo, y 
cuyo contenido es el siguiente: 

(«Excmo. Sr.: Lasque suscriben, humil
des siervas del Señor, consagradas á su ser
vicio en el convento de Santa Clara de Cala
bazanos, provincia de Palencia, á V. E. tie
nen el honor de dirigir su humilde voz para 
referirle que en la noche del 22 del actual 
fue asaltado este monasterio por tres ó mas 
hombres desalmados, que á no haber sido 
capturados antes de poner en ejecución sus 
infernales planes, por los dos guardias Ma
riano Diez y Pablo Lobajo, del octavo tercio, 
sesta compañía de infantería, del puesto de 
la capital, indudablemente hubieran sido vic
timas de su ferocidad; empero estos benemé
ritos guardias, que vigilaban por la tranqui
lidad y defensa pública, iluminados por la 
Divina Providencia, y protegidos de su divi
no auxilio, se lanzaron impávidos sobre los 
malhechores, á los que, no solo quitaron la 
presa de un carnero que ya habían tirado por 
las tapias de la ocrea, sino que desbarataron 
sus torpes planes, poniéndoles á disposición 
de la autoridad local, por lo cual á V. E. 
tienen la satisfacción de recurrir, suplicán
dole se digne tomar en su alta consideración 
un servicio tan importante, y conceder á di
chos guardias la gracia á que se han hecho 
acreedores, por lo que le estarán eternamen
te reconocidas estas esposas de Jesucristo, 
pidiéndole en sus oraciones la conservación 
de su importante vida y de toda su amable 
familia.» 

De cuyo servicio se ha enterado S. E. 
con satisfacción, dando las gracias á los in
dividuos á que se refiere el anterior inserto. 

Noveno tercio. Provincia de Badajoz.— 
Puesto de Monasterio.—El Sr. Juez de pri
mera instancia de Fuente de Cantos, con fe
cha 18 del anterior, dirigió una comunica
ción al Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo elogiando el buen comportamiento 
del cabo segundo Manuel Cordón y guardias 
Juan González Moreno, Joaquin Bello Tama-
yo, Juan González Martínez, Francisco León 
Muñoz y Francisco Ferreiros, cuyos indivi
duos, habiendo tenido conocimiento de la 
perpetración de un robo, descubrieron sus 
autores , capturándoles y poniéndoles á dis
posición de dicho Sr. Juez, rescatando ade
mas la mayor parte del dinero robado, que 
recobró su dueño, quedando sumamente agra
decido; y enterado S. E. con satisfacción, 
dio las gracias á sus subordinados por tan 
recomendable servicio. 

Provincia de Cáceres.—Puesto de Jarai-
cejo.—El dia 5 del anterior ocurrió un in
cendio en una de las casas de dicha villa, y 
tan pronto como se apercibió de la desgracia 
el cabo primero, comandante del puesto, Ma
nuel Valentín Calvo, acudió con los guardias 
Demetrio Martínez González , Luís Fernan
dez , Sebastian Diaz y Alfonso Puerto, con-
tribuyenc o eficazmente á la estineloa, y ha
biéndose distinguido especialmente el guar
dia Fernandez; por cuyo servicio han mere
cido las gracias de su general los individuos 
mencionados. 

Décimo tercio. Provincia de Navarra.— 
Puesto de Villava.—Por el cabo primero 
Martin García Domenech fue aprehendido el 
dia 1 ° del actual un criminal que habia 
causado heridas de gravedad á un vecino del 
pueblo de Burlada. 

Puesto de Lerga.—Habiéndose cometido 
un aserinato y llegado á conocimiento del 
cabo primero Manuel Antolin , comandante 
de dicho puesto, practicó las diligencias cor
respondientes en averiguación del autor del 
crimen, el que fue descubierto y aprehendi
do, poniéndole á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia del partido. 

Puesto de Sangüesa.—El dia 24 del an
terior, y en el sitio titulado el Monte de Pe
ña, fueron robados dos vecinos de dicha ciu
dad . llevándoles los ladrones la cantidad 
de 6,000 rs.: loi robados en el mismo dia lo 
pusieron en conocimiento del guardia Martin 
Irriza, encargarlo del puesto referido , pero 
sin darles mas señas de los criminales , que, 
según su modo de espresarsc, debían ser ve
cinos de la villa de Caseda ; sin embargo de 
lo muy difícil que parecía el poder encontrar
les , el mencionado guardia , acompañado de 
los de su clase Eufemio Echaurí y Anastasio 
Arbizu, practicó las averiguaciones corres

pondientes dando el resultado de prender á 
los dos criminales, que fueron puestos á dis
posición de la autoridad competente. 

MERCADOS NACIONALES. 

AZPEITIA 10 de enero.—Trigo á 72 rs. 
fanega. 

Maíz á 48 rs. id. 
Aceite á68 rs. arroba. 
Vino á 26 rs. id. 
Aguardiente á 88 rs. id. 
Carne de vaca á 40 niaraveilis libra. 
Tocino á 3 y medio rs. id. 

JEREZ 12 de enero.—Cereales.—Trigo 
del país 100 á 105. 

Idem estranjero á 84. 
Cebada 45 á 50. 
Habas 50 á 65. 
Garbanzos 90 á 160. 
Alpiste 95 á 100. 
Arvejones 70 á 75. 
Aceite 51 á 54 sin arbitrio. 
Carne de vaca 28 á 33. 
Cerdo 52á44 . 
Carnero á 27. 
Pan de 25 á 54 cuartos. 
MALACA 7 de enero.—Cebada del pais 

de primera calidad 48 a 49. 
Idem navegada segunda calidad 45 á 4 4. 
Maiz del pais 52 á 55. 
Idem nevado 50 á r*2. 

Garbanzos de primera calidad 110 á 116. 
Idem de segunda 98 á 104. 
Idem de tercera 90 á 97. 
Habas tarragonas 60 á 62. 
Idem manzaganas 56 á 58. 
Idem menudas 55 á 56. 
Yeros 50 á 54. 
Alpiste 84 á 85. 
Precio del aceite en el mercado 46 á 47 

rs. arroba. 

Precios de vendeja. < 

Cajas de lechos 52 á 80 rs. 
Racimos 47 á 48. 
Idem larga 50 á 56. 
Idem Cristina á 58. 
Idem legía 20 á 28. 
Idem escombro 56 á 38. 
Idem breña á 56. 
Higos blancos 12 á 18. 
Idem verdejos 12 á 16. 

SAN SEBASTIAN 14 de enero.—Precios en 
almacén. 

Garbanzos de primera á 160 rs. vn. fa
nega. 

Id. de segunda á 128 rs. vn. id. 
Habichuelas blancas asturianas de 70 

á 80 rs. 
Id. coloradas del pais á 128 id. 
Id. mezcladas del pais á 128 id. 
Arroz de 54 á 56 según clase. 
Pimiento colorado superior á 80 reales 

arroba. 
Aceite á 60 id. 
Tocino salado á 76 id. 
Jabón pinta azul, á 48 rs. id. 
Pimienta negra, á 80 rs. id. 
Bacalao truchuela, á 53 rs. id. 
Id. Noruega, á 35 un cuarto id. 
Azúcar cucurucho, á 15 y medio id. 
Id. dorado, de 15 y medio á 15 y me

dio id. 
Id. blanco, de 17 á 18 y medio pesos 

quintal. 
Café, á 22 pfs. id. 
Canela Ceilan, de 20 á 26 rs. lib. guip. 

según clase. 
Cacao Guayaquil, á 29 y media pfs. quin

tal, falta. 
Id. Caracas, de 45 á 48 pfs. id. 
Id. í . a r ó p a ñ o , de 40 á 42 pfs. id. 

SEVILLA 10 de enero. — Precios cor
rientes. 

Trigos. 

74 fanegas á 76 rs. 32 fanegas á 95 rs. 
10 84 32 96 

116 85 10 98 
76 86 18 99 
4 90 18 100 

40 91 98 101 
22 92 8 102 
24 93 

Balance del trigo. 

Sobrantes del dia anterior, 1,034. 
Entrada de hoy, 249. 
Total, 1,383. 
Venta de hoy, 582. 
Existencia para mañana, 801. 

Aceite. 
Precios del dia de hoy en la calzada.— 

Entrada de ayer, 5,800 arrobas. 
Nuevo á depósito á 47 y medio y 47 y 

tres cuartos. 
Entrada de ayer, 3,800 arrobas. , 

Tolosa 10 de enero.—Trigo del pais 
á 70 rs. fanega. 

Maiz, á 46 y medio id. 
Cebada, á 42 id. 
Arroz, á 41 rs. arroba. 
Aceite, á 61 y medio id. 
Vino, á 28 id. 
Aguardiente, á 57 y medio id. 
Carne de vaca, á 48 mrs. libra. 
Tocino, á 100 id. id. 

Vico 7 de enero.—Aceite á 55 rs. ar
roba, t .7 

Arroz á 124 rs. quintal. 
Aguardiente de holanda á 94 pesos pipa. 
Idem de anís, á 90 id. id. 
Idem de caña, á 76 id. id. 
Azúcar blanco, á 64 rs. arroba. 
Idem quebrado, de 52 á 54 rs. id. 
Bacalao Noruega, á 7 y tres cuartos pe

sos quintal. 
Café, á 24 ps. quintal castellano. 
Cacao Caracas, de 46 á 48 ps. fanega 

de 110 libras. 
Id. Guayaquil, á 28 ps. id. id. 
Canela de 28 á 52 rs. libra. 
Canelón, á 7 rs. id. 
Garbanzos de 25 á 50 rs. arroba.—Es

casea. 
Harina de primera, á 30 rs. arroba.— 

Escasea. 
Jabón de Málaga, á 11 y medio pesos 

quintal gallego. 
Id. de Cataluña, á 10 ps. id. id. 
Id. de Sevilla, á 15 un cuarto ps. id. 
Vino de Málaga, á 55 rs. arroba en bar

riles. 
Grasa de sardina, 75 ps. las 60 vergas. 
Palo campeche, 65 rs. quintal gallego. 
Higos, á 16rs. arroba.—Escasea. 
Pasas, de 56 á 60 rs. id. 
Vino catalán, de 50 á 54 ps. pipa. 
Vino do la Rioja, á 50 ps. pipa. 
Trigo, á 20 rs. ferrado. 
Maiz, 14 y medio rs. id. 
Habichuela blanca, á 23 rs. id. 
Id. de color, á 17 rs. id. 

LOTERIA PRIMITIVA. 
En la estraccion celebrada en el dia de 

ayer han salido agraciados los números si
guientes: 

57, 59, 5, 52, 56. 

ADVERTENCIA. 

Habiendo finalizado el año de 1856, y 
faltando aun muchos pueblos que no se han 
presentado á satisfacer lo que adeudan por la 
suscricion á este periódico, respectiva al ci
tado año, se previene á los señores alcaldes 
comisionen personas que lo efectúen á la ma
yor brevedad en la redacción, sita en la ca
lle de la Madera alta, núm. 42. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE A V E R . 

TERMÓXETRu. 

Epocas. Rcaumnr Centígrado Barómetro 

Tdclam. 3 Ib. 0, 4Ts7Ó",26p. 4 11. 
12 del dia. 7 s. 0 8 I s. 0 ¡26 p. 4 I. 
5 de la t. 4 l s. 0| 5 i s. 0 .26 p. 4 I. 

MADRID: 

imprenta de Manuel Pita, Madera Alta. 


